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No. de acto de fiscaliznción: 
Auditoría 09/2021 

1 Área Fiscalizada: Subdirección de Administración 

1 Clave: 318332- - - - --1 
Clave de programa y descripción de auditoría: 

_ ___ _, 100 - Recursos Humunos::· _ ___ _ 

l. Objetivo del acto de fiscalización 

Verificar que el pilgo de sueldos y salarios ill personal, así como el cálculo de prestaciones se hayil efectuado con base en los 
tabuladores, estructura autorizada y la normalividad aplicable, observando las medidas de control interno, racionalidild, austeridad 
y disciplina presupuestaria correspondiente al ejercicio 2020. 

11. Alcance del acto de fiscalización 

Alcance: El alcance de los trabajos comprende el periodo dell de enero de 2020 hasta el30 de octubre de 2021. 

Universo y muestra: se fiscalizó el rubro de Recursos Humanos: seleccionando para ambos ejercicios 2020 y 2021, una muestra de 
<í· afectaciones para el caso de personal con contrato permanente, siendo las siguientes: Salarios permanentes y eventuales (001), 
Diferencias de salarios (003), Compensación por fidelidad {014) y Compensación por jornoda nocturna (097), mientras que pora el 
coso de personal con contrato tempoml se considera el total de salarios y prestaciones; todo lo anterior, reflejo para cada ejercicio 
las siguientes cifras: 

2021, ... c:<JOSJderacon C<Hle al30 de octubnl de ;>021. 

Como puede apreciarse. los importes revisados paro el ejercicio 2020 representan un <:~ lcance del 35.32% en relación al importe total 
pagado por concepto de sa larios y prestaciones ni personal del CE NACE (Mandos, operativos permoncnLes y t empomles, así como 
sindico !Izados), mientras que para el ejercicio 2021 (con corte al 30 de octubre de 2021) el importe revisado representa el33.8.5%. 

En general, de los importes totales revisados por concepto de salarios y prestaciones ol personal del CE NACE, durante los ejercicios 
202.0 2021, se determina una muestra del34.65%. - - ---')/ 
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111 . Áreas fiscalizadas 

Subd irección do Administración. 

IV. Antecedentes 

En cumplimiento al Progr¡¡m:¡ Anual de Fiscalizacrón de 2021 del Órgano Interno de Control en el CENACC. se llevó a cabo el acto 
de f iscalización correspond icntc a la Auditoría 09/2021 denominada "tstr uctu ra y Remuneraciones del Persorw l' en la Subdi 1 ecció n 
de Administración del CENACF, al amparo do lo ord en del acto d e fiscalización con oficio No. OIC-CEN/\CE/TAAIDMGP/11.7/20/1 del 
01 de octub re dé 2021, emit ida por el C.P. Gcra rdo Mendieta Mendoza, Titular del Arca d e Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora 
de la Gestió n Pública del ó rgano Interno de Control en el CE NACE, instrumento que fue notificado el 01 de octubre de 20?.1 al Lic. 
Edgar Acuñu Rau. Subdirector de Administ ración y Hnanzas d el CENACI::. 

Mcdrante oficio No. OIC-CENACE/TAAIDMGP/166/2021 del 01 de noviembre de 2071. el Titular del Área de Auditoría lntern¡¡, d e 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, notificó al Subdirector de Adrnrnistración del CENACE, la ampliación del periodo de 
revisión de la Aud itoría 09/2021 al 30 de octub re de 2021. 

Para la realización del acto d e fiscalización so comisionó a los ce. Gllberto Gómez Flo res como Coordinodor del acto de fiscalización 
y a los CC. José Pedro Rodríg uez Ang eles, René Villanueva Sllvo, .Jorge de la Torre Nieto y Nohernl Teresa Linares Pére7, como 
aud itores. 

La revisión se llevó a cabo del 01 de octubre al21 do diciembre de 2021 en la Subdirección de Administración del CENACE. 

De conformidad con el artículo 14 del Estatuto Org::íníco del Centro N<Jcional de Control d e Energía (Estatuto), a los Subdirectores, 
les corresponde entre oLros, lns siguientes facult<l<Jcs genéricas: 

l 

• Adrnlrlú .. t rarysuperviso r el fllncionamiento de las Un;dades Adrninistrotivo.s adscritas; 
• Proporcionar. y"" su caso, suscribir la docum,ntación solicitado por autoridad c amperenrc o pot Unidades Administrotivas del C/ NACE -~ 

y expedir consconcia.< de los documenras que obren en sus archivos, asimi5!71o, expedir, a petición del inreresado. copias C<:~Yificados de 
/Os documemos-qtre obren en los arehlves de 105 respeclN<>s umaaCI&S-Admm>stJoltVO> o su cm:go,. En t-'tmit>OS. dc_/!:H:lispwsr.o p<;r la 
normaeívtdod aplicable; 

• las ctemás facultades especificas señaladas en este Estowro. las que les confieran sus superiores jerárquicas, los ordenamientos 
aplicables y las que corre.spondon a las Unidades Administrativo; y ~7reas administw!ivos que de ellos dependan. 

- 1 
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Asimismo, el artículo 38 del Estatuto establece para la Subdirección de Administración, además de las ntribuciones genéricas, entre 
otras I<Js siguientes facultades en materia de recursos humanos: 

• Adminis!Iar los recursos humanos del CENACl: con el p¡opósito de homologar ctilerios de actuación en incidencias de personat. 
• COordinar lo formulación de políticas en mocerla de administrad6n y desarrollo del petsonal. poro lo aprobación del Director de 

Adminisuación y Finanzas; 
• Gestionar el registro de la estructuro orgánico del CE NACE; 
• Coordinar la elaboración de la esrructura organizaclonal del CENACE, /os niveles de puestos, las bases paro la elaboración de tabuladores, 

política so/oriol y para el otorgamiento de incentivos; las polfticas do ascensos, promocion.,s; lineamientos de selección, reclutamiento, 
capacitación y criterios de separacíón; Indicadores de evaluación de desempeflo poro la determinación de compensaciones, y demás 
prestaciones económicas establecidos en beneficio de los trabajadores, poro lo presentación y aprobación de los instancias 
conespondientes; 

• Coordinar al pago de remuneraciones y el otorgamiento de prestaciones o los trabajadores del CENACl:; 
• VIQilar el cumplimiento del Contrato O::Jiectivo de Trabajo y otros instrumentos normat.Jvos internos que rigen las relaciones laboro/es: 
• Vigilar que las Unidodcs Administrativos del Cl:NACE se ajusten o los estructuras orgánicos ocupacionales y salariales ap¡obodos; 
• Representar al organismo ante las instituciones de seguridad social y empresas que permitan mejorar los beneficios y prestaciones del 

fX'rsona l, as/ como ante lo organización sindical del CENACE, interviniendo en las negociaciones de los condiciones laboro/es, con la 
participación corrcspondienre de la Dirección Jurídica; 

• Formular el anteproyecto de presupuesto a devengar y de ffujo de efectivo, del O::Jpítulo 1000 de Servicios Personales, con bose en 
programas específicos de recutsos humanos, necesidades estwcturoles y factores económicos y político laboro/es con el fin do Q\Jc el 
CE NACE cuente con lo suficiencia presupuesto/ para su operación; 

• Formular acciones de loglstica para Jo implementación de estrategias para sistematizar /os procesos de recursos humanos y atender a 
Jos requerimientos de eficiencia y eficacia escot:Jiecidos por la Dirección de Administrar.ión y Finanzas; 

• Brindar asesor fa o /os Gerencias de Control Regional en materia de prestaciones y remuneraciones. poro Jo correcta erogadón do/ gaseo 
corriente y aplicación de lo normatividad correspondiente; 

• Ci:>adyuvor en lo implementación de programas que fomenten Jo calidad en tos servicias al personal; 
• Optimizar los ptoccdimientos de contribuciones o terceros en materia de previsión social y prcstodones económicas que otorgue el 

CE NACE, poto el pago opot tuna y el correcto cumplimiento de las obligaciones establecidos. 

Para el cumplimiento de lo anterior, la Subdirección de Ad m iníst ración se apoya en la Jefatura de Unidad d e Recursos Humanos, 
área q ue depende j erórqulcamente de d i eh¡¡ Subd irección; a la cit<lda Jefatura de Unidad el ¡¡rlfculo 39 del Est atuto Orgánico le 
conflcn~ las siguientes f<Jcu ltades: 

• Desarrollar estrategias en materia de gestión de recursos humanos, reclutamiento, profesionallzoclón y desorrollo de talento; dlset1o y 
modificación de la estructuro organizacional.y de política salarial definido 'para el CE NACE, con la finalidad de atender los requerimientos 
de personal y técnicos de las diferentes unidades administrar.ivas del CEN/\CE; 

• Ccordinar los procesos de Administración de Personal; Desarrollo Otganizodonal y Clima y Cul!ura; Capacitación; Relaciones Laborales, y 
Prestaciones, para alinearlos a /os intereses y obJetivos esuor-'gicos del Cl:NACE: 
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• Implementar procesos de Nómino cficiont<•s. poro gorom izor lo conflai:Ji/lc/ad ele lo información y el pcrgo oportuno a l personal del 
C:l NACE; 

• Coordinar y vigilar el cumplimir:, tn d e l Con!ruto Colectivo de Trabajo, relociono.s sind ir.ales y asuntos relacionados con rodo el personal 
dt::l CENACE; 

• Im plementar estrategias que pcrmit.an sisternotizor Jos procesos de recursos /'wman os, puro inerememar s u etlcl&ncio y ofir.ocio e /) 
r(;rmlnos de calidad; 

• Proporcionar o.scsorín a las Gerencias de Control Regional en mareria do prcstoc:ione~ y remuneraciones, para lo corroclo erogación del 
gaseo corrienre y aplicación do lo narmotiviuod cotrespondienre, y 

• Desorrollor cstrotegias poro op!lmizor los procedimientos de contribuciones o terceros en materia de previsión socio/ y ptestaciones 
económicos que otorgue el CENACI:. 

V. Resultados 

Resultado Núm. 1 con Observaciones y Recomendaciones 

01. Contratación de servidores públicos como personal temporal por el Centro Nacional de Control de Energ fa s in contar con 
plazas y tabulador de salarios autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

De la verificación del contenido del "Encua dre "DFFIN/TIVO" de plazas auWri.wdos por lo Secretaría de Hacienda y Ctódico Público 
contra lo p lantilla funciono / del Persona l Operotivo de Confianza y Sindica/izado, con cotTe al 31 de diciem bre de 2020", y del 
''F.ncuad re "DEFINITIVO" d e p lazos autori7odas por la Secretaría d o Jlacicncio y Crédito Público contra la plantillo funcional del 
Personal Opera tivo de Confianza y Sindlcoliwda, con corte al 30 d o oc:rubre de 2021'' p roporcionados por lv Subdirección de 
Administroción del CENACE, los cuales contemplan la Lat<J iid<ld de plazas y sueldos tabu lados auto riL•ltlas p<.H Id SHCP y que se 
encucntron ocupadas por t rabajadores operativos del CENACE, se verificó contra las pl¡¡n tillas funcionales v igentes al 31 de 
diciembre de 2020 y al30 d e octubre de 2021; determinando que el CENACF contempló en su estructura funcronal a diciembre de 
2020 a 245 servidores públicos contratados como temporales, mientras que al cierre de octubre de 2021 continuó trabajando con 
un total de 208 trabajadores tcmporviC$; dichos trabajadores no cuentan con plazas y un tabulador de salarios at..torizados por In 
SHCP y registrados por la SFP, lo cual contraviene a lo referido en los <.lrtfculos 65. fracciones 11. IX y XI, de la Ley Federal d e 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 174, fracc ion es 1 y 111, de su Reglamento. al haber cont ratado y pagodo personal 
temporal que no cuen ta con un puesto y sueldo establecido en algún calólogo o tabulador expedido y autorizada por lo SHCP y la 
Sl-f.l, por lo que r~(' $C¡Jjust6 o 1;¡ P~rrw·rura ocupacional autorizada 

Lo <rntc r ior g eneró que el CENACE por concepto de los servicios per~onales prestados por los 15 trabaj adores; contrat ados como ,;/ 
l cmpor(rles en 2020 y los 8 t emporales corrtró.i tudos en 2021, hay a erogado con corte al 30 de octubre de /02'1, un importe d¿?' 
S.7,60 t>,3.11.71 y $1,241,385.80 respectivam ente, lo q ue sig n ificó un Importe total pagado durante el per·iodo rev isado d e $8.845,697.51. 
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Resultado Núm. 2 con Observaciones y Recomendaciones 

02. Falta de evidencia para justificar el pago en la prestación "Compensación por fidelidad" a los trabajadores operativos del 
CENACE durante los ejercicios 2020 y 2021, sin considerar el Acuerdo CA-018/2019-27, emitido por el Consejo de 
Administración. 

El Consejo de Administración del Centro Nacional de Control de Energfa celebró el 4 de j unio de 2019 su Sesión 27 Extraordinaria, 
aprobando la "Modificación il l Manual de Percepciones para el Personal Operativo de Confiant.il". según Acuerdo CA-018/2019-27, 
por lo que el citado Manual contempló en su ilrt!culo 30 como modificación respecto a la •compensación por Fidelldad",lo siguiente: 

•Artíc.u/o 30.- El CENACE. o partir del 1" de enero de 2015. otorgaró canro o/ Personal Operativo de Confianza Transferido, como al 
Personal Operativo de Confianza en pla7.a transferido vacante con fecha de ingreso o partir del 28 de noviembre de 2014, uno 
compensación fija, pen;onol e intransferible por Fidelidad, equivolenre al m onto calculado por este concepto o partir ele la fecha do 
ingreso de cada trabnjador y /lasto lo fecho de entrada en vigor de las modificaciones al presente manual. 

En todos los cosos la Compensación por Fidelidad no podrá exceder del 15%, siendo este porcentaje el /Imite máximo a considerar 
durante los años de servicios en el CE NACE.· 

De la verificación al cumpl imiento de lo anterior, on cuanto al pugo de la afectación 014 correspondiente a la prestación do 
"Compensación por fidelidad" durante los ej ercicios 2020 y 2021, se determinaron porcentajes otorgados mayores a 592 y 581 
trabajadores respectivamente, derivodo de que: no se respetó ellfmlto de 15% como máximo a pag¡:¡r; se otorgaron incrementos del 
porcentaje con posterioridad al 04 de junio d e 2019; y, se consideró paril esta prestación a personal que fue contratado o que recibió 
su nombmmiento como trabajador permanente, con fecha posterior al 04 de junio de 2019, fecha a partir de la cual resultaba 
improcedente su pago. 

Resultado Núm. :S can Observaciones y Recomendaciones 

03.· Inconsistencias identificadas en la información reportada de salarios y plazas asignadas al Personal Operativo de 
Confianza y Sindicalizado del CENACE. 

De lu verificación al contenido del •r=ncuadre "DEFINITIVO" de plazos autorizadas por la Secretorfo de Haciend" y Créd ito Público 
contra lo plantilla funcional del Personal Operativa de Confianza y Sindica/izada, con corte al 31 de diciembre de 2020", y del 
"Encuadre "DEFINITIVO" de plazas autorizadas par lo Secretario de Hacienda y Crédito Público contra la plantilla funcional del 
Personal Operativo de Confianza y Sindica/izado, can corte a/30 de octubre de 2021·. considerando la información de las plantillas 
funcionales vigentes al 31 de diciembre de 2020 y al 30 de octubre de 2021; los tabuladores de sueldos autorizados por la SIICP 
vigentes a partir dcl28 de noviembre de 2019 y hasta el27 de noviembre de 2020 así como, u partir del28 de noviembre de 2020 
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y hasto el 30 de octubre 2071; los reportes de lnvcmtmio de plazas vigentes en el Sisterna lnformárk:o de la SIICP con corte~ 1'11 31 
d e d iciem b re de 2020 y al 30 d e octu bre de 2021; y los sueldos nominales reflejados en la l>i:lse de datos extraída d el Sl&tem a 
Integral d e Recursos Humanos (SIRH) correspondientes al ejercicio 2070 y 2021. w determinó lo sig uiente: 

a) Un monto pcagado en exceso de $1,041,706.57, derivad o de las diferencias en salarios y pre,;t aciones remuneradas d urante el 
ejerciero2020 y hasta el30 de oc tubre de 2021, a los t rabajadores C. Jorge Humberto Cmo Áivarez con NEP 90012 por$629,485.58, 
al c. Ofelio Gaonñ 1 ó pez con NEP 10294 por $258,387.15 y finalm ente al e J.uan Guillermo Ríos '1 erán con NEP 10491 por $153,833.84. 

b) Se identificó que el encuadre conternpla a d os trabajadores que no se localizaron en la plantilla funcional como trab ajadores 
permQnentes, y no se cuenta con evidencia de su contratación como personal perman ente y con derecho a ocupar uno plaza 
autorizad a por la SHCP. 

Resultado Núm. 4 con Observaciones y Recomendaciones 

04. Tabuladores de sueldos pendientes de autorización por la SHCP y de registro por parte de la SFP. 

De la revisión a los rabulod ores d e Sueldos y Salarios d el personal operativo y de mando d el CE NACE vigentes para los ejercicios 
2020 y 2021, para v~rlficar que se encont ra ran auto rizados por la SHCP y registr¡¡<Jo"' por la 51-P, se determinó lo siguiente: 

No se cuenta con eiTabulad or de Sueldos y Salorios para el Personal de Milnd o del CEN/\CE. con vigencio a part ir dell d e enero 
de 2021 que contenga las conversiones de los niveles L21 y L31 a ML.2 y M43. autorizad o por la UPCP de lo SHCP. lo cuollmplica 
además, qu~ se encuentr¡¡ pendient e llev¡¡r a cabo el registro ante la Dirección General de Organización de Remuneraciones 
de la Ad m inistración Pública Federa l de la SFP, correspondiente a dicho Tabulado r de Sueldos y Salarios. 

El Tabulado r de Sueldos y Salarios para el Personal Operativo del CENACE con vig encia a parllr d el 28 d e nov iembre de 2020, 
correspondiente al Dictamen con folio de solicit ud TAB-2021-18-TOM-8. fu e autorizado por la UPCP de la SHCP c l1 de d icien)bre 
de 7021, sin embargo, no se encuent ra registrado ante 1¡¡ Dirección General de Orgonización de Remuneraciones de la 
Administración Pública Feder;;al de la SFP. 

VJ. _t.~onto p.Qrjustificar, aclarar o recuperar 

De los cuatro resultados finales d et erminados, tres p resentan importes por aclarar, conforme lo siguiente: 

Resultado 01 un monto de $8.845,697.51 con corte al 30 de octubre de 2021, derivado del personallemporal conllatado durante los 1 
ejercicios de 2020 y 2021, el cual no cuenta con plaza ni tabulador autorizado por la SHCP_,¡Yc.;I"'<~:...:S~r~P::,·:_~----- _ _ ___ _j 
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Entidad: Centro Nacional de Control de Energla 
- -----

Área Fiscalizada: Subdirección de Administración 

Resultado 02 sin monto por aclarar. 

Resu ltado 03 un importe pagado en exceso de $1,041,706.57 durante el ej ercicio 2020 y hasta el30 de octubre de 2021, por salarios 
y prestociones pagadas en monto superior al QLIC les correspondía a dos t rabajadores, ya que se les otorg<Jron sal;:,rios por arriba de 
los montos autorizados por J¡¡ SHCP. 

Resultado 04 sin monto por aclilrar. 

VIl. Resumen (número de recomendaciones y acciones) 

Como resultado de la práctica del acto de fiscalización correspondiente a la auditorla 09/2021, se determinaron cuatro resultados 
fino les con igual número d e observaciones correctivas y recomendaciones preventivas. 

VIII. Opinión o dictamen 

El octo de fiscalización correspondiente a lo auditoría 09/2021 denominada "Estructura y Remuneraciones al Personal" rea lizad¡¡ il 
la Subdirecc ión de Administ ración del CE NACE, se enfocó en verif icar que el pogo de sueldos y salarios al personal, asi como el 
cálcu lo de prestaciones se haya efectuado con base en los tabuladores, estructura autorizada y la normatividad aplicable, 
observondo las medidas de control Interno, racionillidad, austeridad y disciplino presupuesto ría correspondiente al periodo del1 
de enero de 2020 al30 de octubre de 7021, todo vez que se amplió el periodo de revisión. 

Sin embargo, de los resulwdos obtenidos en la <Juditoría, se determinaron hallazgos los cua les derivaron de la falta de apego a la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, ol ACUERDO por el q ue se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, al Manuill Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesionol de Carrera, al Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Público Federal así como algunas directrices emitidas 
por la SHCP, ya que se identificaron situaciones referentes a la falta de apego a la estructura de plazas autorizadas, al pogo de 
sueldos superiores a Jo aprobado en los tabuladores, al pago de la prestación de compensación por fidelidad sin apegarse a lo 
sei'\olado en el Manual de Percepciones pora el Personal Operat ivo de Confi¡¡n¿a del Centro Nacional de Control de Encrgfa, así 
como la falta de tabuladores autorizados y reg istrados por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Fin<J imente, es neceséuio que la Subdirección de Administración y lo Jer<:~ t u ra de Unidad de Recursos Humanos establezcan 
medidas necesarias de control interno a t ravés de mecanismos y procedimientos, que permitan controlar los p rocesos de 
cont ratación del personal, a si como la administ ración de las p lazas autorizados, uf2egados a los catálogos y tabuladores outorizados,__ _ _. 
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y rc¡¡ lstrados por la SIICP y la SFP, lo cuol derive en q ue el m anejo de su presupuesto se rea lice con mayor eficiencia y eficoci<i, 
enmarcado en el principio de legalidad que dé certez.a a sus actividades, en específico i:l las relativas a los procesos de pago de 
remuneraciones al personal, para lo cual se recomiendi:l establecer uni:l adecuada coordinación en la medida de sus facultades y 
<liCi:lnces. con todas li:lS áreas involucradas, incluidas con las autoridades competentes en la materiil, como son la SHCP y la SFP, a 
fin de p revenir la recurrencia de I<JS situaciones que se describen en las cédulas de resultados finvles anexas al presente informe. 
y sobre las cua les se recomiendo mender las observac iones correctivas y las recomendaciones preventivas incluidas en las m ismas. 

l:s import;)nte resaltar la buena atención y d isposición del pe1sonal de la Subdirección de Administración del CI::N ACE, en virtud 
de- ser un factor importante para alcanzar el cumplimiento de los objetivos esli:lblecidos en esta auditoría. 

_ _ _ j_1 
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